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NUMERO DE POLIZAT

DATOS DE L TOMADO Rl AS EG URA DO

0070.0061.0000004692 NUMERO DE OFICINA 0070

NOMBRE Y APELLIDOS: DIOGO MIGUEL GOMEZ fEOOORO

DNI/NlEl F, NACIMIENTO 14tOat19E2 SEXO: IELEFONO: 92S74SiSs

DOMtCILtO CUALCURIIIA.5

POBLACIOÑ PUEBLA DE MONTALBAÑ (LA) PROVINCIA TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL:

EFUNcroNARro E AUfONOMO ECUENTA fuENATEMPORAL @cusrute arsu rruoernroo !ornos

ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCtuA RURAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: ozo4l2019

Desempleo: Trabaladores por cuenta ajeña coñ contralo indefinido

de duración superior o rgual a 6 meses con jornada laboral ioual o
superior a 25 horas sema¡a¡es. Excepto Funcioñarios Públicos.

lncapacidad Temporal: Trabajadores por cuenta propia
(autonomos), trabajadores por cueñh ajena oon un coñtrato laboral
teñporal, trabajado.es por cueóta ejena con un confato laboral
iñdefnido que no estén cub¡erlos por ¡á garentíe de Pérdide
lnvoluntar¡a de Empleo y tuncionerios públicos.

Hosp¡talizac¡ón Aquellos TorñadoreyAsegurados que en el

momento de produorse elsrniestro ño t€ngán ningúntipo dé relációñ
laboral, ñi por cuenta propia ni por cuenta ajena.

TtPo DE PRÉsrAMo: HtPorEcARIo

FECHA OE VENClfrllENlO: o2rc4noz4

Carens¡a ln¡c¡alr 60 días
Préglac¡óñ máx¡má: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total
Cap¡tal frlá¡¡ño: 1.800€

Carencia lnia¡al: 30 dÍas por enfemedad. En los sr.rpueslos en los que la l¡c€pacidad
Temporal sé deba a un accidente óo s€ aplicará c€rencia inicialalguna
Prestación máxiíra: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total.
Cap¡tal Máximo: 1.800€

Ca.éncia lnic¡al: 30 días porenfermedad. Eñ los supuestos en los que le hospilalzec¡ón se
deba a un accidente ño se aplicará carerrcia ¡n¡cial alguna.
Pr$tación má{ma: 12 pagos consecutivoE o 36 pagos allemos en total

Cap¡tal ft¡láx¡mo: 1.800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGIIRO: E presenf. ssguro se conttata por un peiodo ¡n¡cial de 5 años a conaar desde la fecha de eÍecto del ¡nismo,
tfanscufiido dicho pefiodo el asegurado podrá tenovar las coberturas oájelo de, p¡eserrte conlralo, coñ peñodic¡ddd mensudl hdsla gue ocufia
alguna de las círcunstancias que se detallan en el apartadg I de las presentes Condic¡ones Particulares,

PRIMA
PERIODO c0Ns0Rct0 LEA

ll¡lPUESfo
SOBRE PRI[IAS

IMPORTE

RECIBO

TOTALI 778 51€ 1,17 C 46.71€ 826,55 €

AENEFICIARIOS:
El foo.dgl¡llguredo dotiE¡r con c.lctar irrtyoc.bL: FT ROCAJA RURAT

CUENTA BANCANA DEL TOMA,OOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES92 3081 0070 5433 2810 3027

,/.

CAPITAL lNlCl,AL SOLICITADOi 10S G53,12 € Nd DE ExpEDtENTE DE pRÉSTAMo: 332¡915s55

FECHA FORMALIZACION pRESTAMOT 02/04/2019 FECHA VENCTMTEñÍO PRE§TAMO: 02/03/204s OURACTÓN PR€STAMO (MESES): 359

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 502,10 € O,6CUOTA ASEGURADA: 5O,OOo¿ IMPORfE CUOfA ASEGURADA MENSUAL: 251,05€
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIóN DE PAGOS
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FI PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden l\¡inislerialde 13 de Septiembre de lg78 c¡n elnúmero
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobelura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que clnespondan con aneglo a las condiciones det
mismo. Elcontroldela actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al l\4inisterio de Economla, lndustria y Competitiüdad del
Estado Español, a lravés de la D¡rección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones

Particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Benefciario
con caráder inevoc€bfe a EUROCAJA RURAL-
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, dlnica o sanato.io, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura nec€saria para diagnosticár y realizar
tralamientos teratÉuticos por facultalivos legalmente aútodzados para el
ejercicio de su profes¡ón. Alos efectos dé esta cotrertura ño se considerará como
hospital, cl¡ñ¡ca o sanatorio las s¡gu¡entes instiluciones:
- Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el lratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dfa y centros para eltratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- C¡in¡cás para tralamientos naturales, lermales, masajes, estéticos,

adelgazamiento ú olros tralamientos similares.
- Dicho establec¡mierfo debe estaratendido porun médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para eltr¿lamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamieñlo de enfermedades psiqoiáldcas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de día. casas de reposo y

centros para el lralamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tralamientos similare§, ceítros de salud, balneados.
1.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pros€nto Póliza do S€guro las personas fis¡cas
que reúnan las s¡gu¡sntes cond¡c¡ones:

l) Ser ütulares dg un préstamo h¡potecario, formal¡zado con
EUROCA,A RURAL.

2) Haberse adhorido a la pól¡za mediante la firma de las Condic¡ones
Part¡cular6.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la odad del Tomador/Asogurado esté comprend¡dá entrs lo§ 18

y los 60 años en la f.cha de etucto-
5) Enconlrarse on estado d€ busna salud, s¡n sintoma ds enfEnn€dad,

y no padocor n¡nguna enf€rmedad ds caráctsr ovoluüvo n¡ estar, sn
la Fsch. do Elgcto del Seguro, en situación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta queda dolinida eñ las presentés
Condic¡ones Partiqulares.

6) Cotizar a la Seguridád Social o ostar en situación de alta en
mulualidad, montopío o instituc¡ón aná¡ogE que la log¡slación
dete]m¡ne.

7) Adg¡r1ás para la cobsrtura de Osssmploo:
8) No conocsr, o ostar on s¡tuación de conocer que so va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o su.pens¡ón d€ su relac¡ón laboral por cualqu¡orá de la§
causa6 qué darian der€cho a la prastac¡ón do Desemdeo en basg a
ssta pólize.

9) Adsmás para la cobonu¡a del ri6go do lncapac¡dad Tempor¡l y
Hosp¡talizac¡ón: No padscor n¡nguña onfurmedad de caráctsr
evolutivo.

2.- SUiNA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de clota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producjrse elsiniestro, esluviese pagando el asegurado.
Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remirneralorios, con exclusión. por tanto, de los intereses de
demora y de cua¡esquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo padado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.

cP PP VCi_052C r3_At\420662

NATTRALA DEL RIESGO CUBERfo NoVdá
COIICEPTO Poi EL CrlAl SE ASECURA: Pü deñE prcp¡

El importE do la suma asoguráda no será sup€rior, €n n¡ngún c6o, al
¡mporte máxir¡o ds 1.800 €.
En caso d€ quo s€ produjeia una novac¡ón del prÉstamo qu€ conllovara el
¡ncrgm€nto del cáp¡tal pr9íado, supondrá la anulación de la p¡€sonte
pól¡za. En ostos casos la Entidad Areguradora procodorá a la devoluc¡ón
de la prima ño consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado añort¡zac¡ories párcialG
del prástamo, la Enüdad Aseguradora procod€rá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
prosentes condicion€6 Particulares.
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 tNtcrAL
. Para la gar¡ntia d€ Pérd¡da lnvoluntaria dg Empleo s€ est bleco un

periqdode cargnc¡a ¡nic¡al de 60d¡as ñaturales, a contardesde la fgcha
de efucto dol soguro. A efoctos de comprobar que en el morÍento del
acaeciñiento del sin¡estro ha transcurddo el pe.iodo de cargnc¡a
¡n¡cial, sé entendqrá qué la s¡tuac¡óñ de dsssmpleo se produco en la
fucha en que ss prcduzca la ef¡nción o suspsnsión de la .elación
laboral por las causas señaladas sn esta pól¡za, y además sEa
ac¡odit do por el Servic¡o Públiqo do Emploo Estatal u organ¡smo
público qr¡€ lo sustituya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se establece un periodo do
cárencir ¡n¡cial d€ 30 d¡as naturales, a contar dgsde la fecha de efscto
del seguro, A sfsctos do comprobar que en el momeñto del
acaecim¡ento del siniGtro ha tanscurrido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, so gntenderá quo la situac¡ón ds lncápac¡dad temporal se
produce en la focha en la quq la enfonnedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do diagnosticada por facultativoa de la
Sogur¡dad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o f¿cultativo
¡utor¡zado y asi lo rat¡iiquen los servicios méd¡cqs del assgurador si
so cons¡deraso necesario. Eñ los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un acc¡dente no ss apl¡cará carsnc¡a in¡c¡alelguna.

. Pa¡e la garanüa de Hoepital¡zación sg establece un periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al dE 30 días ñaturáles a contardesds la fecha ds sfscto delseguro,
A €fectos de comprobar qu6 en El momento de acaec¡m¡ento del
sini€stro ha kanscurddo el psriodo de carencia in¡c¡al, se entánderá
que la situac¡ón de Hogp¡talizac¡ón se produce en la lscha que
aparezc¿ cons¡gnada en ol ¡nlorme de ¡ñ91e§0 en el correspondiente
establec¡m¡ento hgsp¡talario en el que el Tomador/Asegurado ss
eircuentre ¡ngr6sádo.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto ds produc¡rse s¡tuac¡qngs do Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡guisntss a una sitJac¡ón anterior d€ Pérdida lñvoluntar¡a de
Erñploo que d¡o lugar a iñdemn¡zac¡ón por parts do osta pól¡za, se
procode¡á al pago de nu€vas prgstaqioñes s¡ el Tomador/Assgurado ha
ostado vinculado de foma activa a una ñueva relac¡ón labqral coño
trabajador pqr qugnta ajena por un periodo m¡nimo de 180 d¡as natural€s
¡nintorrumpidos y haya superado el periodo de prueba establscido
correspond¡ente a su nueva relación laboral. En c6o cqnb-ar¡o no se
pagará canüdad alguna,
En el supuesto de producirsq lncapacidades T€mporales subs¡guientes a
una anterior lñcapac¡dad Tomporalquc dio lugEra ¡ndemnizac¡ón por parte
de €sta pól¡za, la aseguradora p@c€derá nuévamente al pago de
prcstaciones trarsqurridos 180 dias naturales, iñ¡ñterrumpidos 9n
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡meri conespond¡ents, dosdo el fin dg la úlüma
¡ncapac¡dad t6rñpordl siompre que la enfonnedad causant€ séa la misma
quo orig¡nó la lñcapac¡dad qu€ d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta póli:a. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡onto s€ deba a una
enlermedad distinta la assguradora procederá nuevamentg al pago de
p¡€stac¡on6 Cuando hayan transcunido 30 días naturalss ¡nintsrump¡dos
eñs¡tuación do alta en€lÉg¡m9ñ correspond¡ente, dosd6 el fin dq la últ¡ma
incapac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporal6 subsiguientes
deb¡das a causas accidentales no habrá psriodo do carenc¡a.
En el supuesto ds produciEe Hosp¡tálizaciones subs¡gu¡entos a una
ant€rior a la Hosp¡talizac¡ón quo d¡o lugar a indemn¡zaqión por pa,te de
ssta póliza, la as€gurádora procederá al pago de prestac¡ones
transcur¡dqs 180 días naturales i¡iintarrump¡dos, s¡ encontrarso en
situación d€ Hosp¡tal¡zacióñ tal y como so do6cr¡b€ en la presente pólizal
dssdc el ñn del úlümo alta hospitalaria por la cual el aseguradq hub¡6e
6tado porcibisndo la corrospond¡entg prostac¡ón s¡gmpro que la
enformsdad ca(6anúe ssa la m¡sña que odg¡nó la Hospital¡zac¡ón qu€ d¡o
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th*,*.o. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnolecclóH DE PAGos

t¡o¡tBRE 0Et a§EGUFÁDoR r cNP PARrtERs 0E sE6lR0s Y REAsEGlRos, s¡, domb¡i¡rd..¡ c.dr d. §ú J.óñirc,21 - 2el4 M!úB lE!¡áa)
t¡ E Dt alonr EURoGÁJA RUFAL M€oI4clÓN op.rdd d. Be¿s€gu @ vird.do s L @ñ dr ñ.¡ b qr .,r&fco ? - 45m4 ToLEoo (E s PAlia) CoIiCEPTO PoR EL CLJAL SE ASEGIF|A Po.@dna prcpE

lugar a la ¡ndomn¡zációñ por parto de e§ta póliz.. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subsigui€nte s. doba a una snf€medad d¡stinta la
aseguradora proc€derá nuevarnonts al pago dg prestac¡qnes cuando
hayan transcurrido 30 d¡as nau¡ral9s ¡nintenumpido! sin enconúarse en
situac¡ón de Hcpitalizacióñ.
En el supuBto de produc¡rso Hosp¡t l¡zaciones subsiguientes debidas a
causas accidsntáles no hábrá psriodo dg ca¡encia,
4.. DESCRIPCTON OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del fomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsin¡estro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNTARIA oEL EMPLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remuneiddamente por qJenta aiena, pierdan §u empleo o vean reducida su
jomada de trabaio en un 50% y sean privados de su salario por cáusa d¡stinta

de su voluntad, a excepoón de los tunc¡onarios públicos, quel

a) Llevar trabajando dumnte 6 meses continuos con un contrato laboral de

durac¡ón indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales @tizando en el Rég¡men General de la
Seguñdad Sociat y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desenpleado y buscando acl¡vamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestacjón pública por desempleo del Servacio Públ¡co de

Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Sefvic.¡o

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incunir en la s¡tuación de Deserñpleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación públ¡ca derivada de uña
ancapaqdad temporal como consecueñcla de conlingencias comunes, d¡c¡a
prestación se as¡milaÉ a eleclos de esta garantí4, a la Preslación de

Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefcjarjo la Suma A§egurada, por cada perfodo

completo de 30 daas nalurales @nsecutivos en sitúación de desempleo del

Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o extinoón
de la relacjófl labor¿|. Os no p€rnanecqr lo3 30 d¡as consocutivG sn
situac¡ón ds Pérd¡da lnvoluntaria dol Empl€o, la Eñt¡dad Asegurádora no
abonará cantidad alguna.
La suma alggurada ss abofiará al Benefc¡ario d9§¡gnado on la pressntE

Pól¡za con sl limite máx¡mo dg l2 pagos consecutivo§ o 36 Pago§ altomo3
gn total y giompro que d¡cha situación do dsaemplso ocura durante la

vigsnc¡a del seguro, haya t¡anssurido ol pofiodo de carcncia, y se
prodr¡zca poralguna ds las siguienúe§ circunstanc¡asl

Eú.!si0!je.E-Ee!.e.sl0q!absE!r
a. En virtud de eloediente de regulación de empleo o despido c¡lectivo.

b. Por fallec¡miento o incapacidad del empres¿rio individual, y siempre que

eslas cáusas determinen la extinción del contrato de trabajo.

c. Pordespido impmcedente o nulo

d- Por despido o extinción del contrato basado en caus3s objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previsto§ en los adiculos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1,n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabaio en los casos de violencia de género) y

49.1 J) {eninción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.1.2n015 de 23 de odubre).
I En ürtud de resolución iudic¡al adoptada en el §eno de un proc€dimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laborál en virtud de e$edierte de regulación

de empleo, resolu.jón iudiclal adoptada en el seño de un procedimienlo

concu.sal y se reduzca a la mitad, a¡ menos, la iomada de trabajo por

dicha c¿usa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una adiüdad laboral remunerada, aún de mañera

oarcial en los lérminos descítos por la nomativa laboral española -

tr i ExcLUsroNEs paRA LA GARANTIa DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se enolentre en oalquiera de las siguientes

situacioñesl

a) Cuando haya s¡do despedido y no rec¡ame en tiempo y forma
oportunoo contra la dec¡sión €mpr€sarial, salvo por gxüñción d€
contrato dgrivada de exped¡ents de rogulación de emploo o de
dosp¡do colec$vo o basado en las causas obietivas prev¡stas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (RD.L,Z20I5 de
23 de och,bre)-

b) Cuañdo su contrato de trabajo se El¡nga por ¡ub¡lac¡ón del
empresario empleador individual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del üompg aonven¡do y/o finalizac¡ón do la obra o
servic¡o ob¡eto del contrato.

c) Los trabajadorss fijos de caráctgi discontinuo en los periodo§
en qr¡€ ca€zcan dg qcupac¡ón qfuct¡ya.

d) Cuando, dsclarado improcedento o nulo el d€spido por
sentenc¡a ñ.mo y comun¡cada por el empleador la fecha de
ro¡ncorpor.c¡ón al t¡abajo, no ss eisr¿a tal derecho po, parte dql
Tqmador/Asegurado o no se haga uso, qn su caso, de las
accionss prev¡stas 6n la leg¡slac¡ón vigento,

e) Cu¿ndo no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de trabajo en
ql caso 6n que la opción entre ¡ndernñización o readm¡s¡ón
corespond¡era al trabajador o so estw¡er¿ en excedencia y
venc¡era el p€r¡odo ñjado para la m¡sma.

f) La sxt¡nc¡ón delcontrato laboraldurante el p€riodode prueba, la
jubilación anticipada y 6l paro parcial con un. reducc¡ón infurior
al 50% do su jornád. labor.l, o cuando la ¡ndsmnización por
d8p¡do consista on una reflta tempgral pagadera en momento
del desp¡do hasta la fucha en la quq el trab4ador acceda a la
jubilacióñ (prEjub¡lacióñ).

g) S¡ €l Tomador/Aeegurado üene dqrecho a p€rc¡b¡r un salar¡o por
parte dEl €mpleador, ge exqgptúan de 6ste supuGto loB

complementos salariales pactado6 coleclivamente en los
exped¡eñtes d€ susp€nsión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación soa menor del 50% d€ la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el trabajador ceso voluntaíamentÉ su puesto de traba¡o.
j) Cuando lá sxt¡nción del contato gea declarada procedeñüs por

sentoncia firme, o s¡endo asi noüficado al Tomado/Asegurado
por parté del empresaño, sste ño haya reclamado en üerñpo y
forme debidos.

k) El d€Ep¡do sin derecho a dosomploo del nivel contributivo del
s€ryicio Público de Emploo Estat¡l (sn adelanto SEPE).

l) S¡ la pr6tación de Des€mplso d6 n¡vgl contribuüvo dél SEPE ss
rscib€ eñ fon¡a d6 pago ún¡co.

m) Cuando sl TomadodAsegurado se acoja voluntariamente a uñ
Expodieñte de Regulac¡ón do Emploo.

n) S¡ lá R€lac¡óñ Laboral del Tomedor/Assgurado lo fusra con una
empresa prop¡sdad dsl ámbito famil¡ar de ésto hastá €l segundo
glado de consanguin¡dad o al¡n¡dad, as¡ como sn los casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad q el tercer grado d€ afin¡dad fiiera el

administrador do la emp¡esa; y también s¡ ol
Tomador/Asogurado fuera socio cqn p1es6nc¡a o r€pre§entación
d¡rscta en los órganos d€ adm¡nislfación de la Soc¡edad.

4.2. ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente pólaza se entenderá por lncapacjdad Temporal la

alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad, y qúe determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a su volunlad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incr]rir en dicha situaciÓn tuviera la

condición de aulónomos (Trabaiadores por cuenla propia) que cot¡cen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la Segúridad Social, trabaiadore§
por cuenta ajena con un contrato laboraltemporal, t.abajadores por cuenta aiena

con uñ conlralo laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantía de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

ac4idente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
eslablecido respecto al pe[odo de cárenoa.
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El Asegurado, en el momenlo de la contratac¡ón, debe encontraGe en buen
estado de salud, sin s¡r¡toma de enfermedad y no padecer ninguna eñfermedad
de c€rácter evolulivo nisertitulares de una prestadón periódica o prestac¡ón por
inval¡dez.
4.2.1. pRESTAC|óN poR tNcApActDAD TEMpoRAL
La Entllad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 dias consecul¡vos en siluación de lncapacidad Temporal
del TomadolAsegurado y una vez transcunido el periodo de carenc¡a inicial, los
pagos sucesivos poresta preslación se realizaráñ porcada periodo completo de
30 d¡as ñaturales consecL¡tivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
situac¡ón. De no pe.manecer los 30 dias consecul¡vos en siluación de
lncapac¡dad Temporal, la enldad aseguradora no abonará cántidad alguna.
El derecho al cobro de la iñdemn¡zación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remuñerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su total clración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tambaén si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Pemanente en ¡os términos descritos por la normativa de la
Seguridad Socja¡ española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades alm¡smo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfernedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particllares con el limite máximo de 12 pagos consecdivos o 36
pagos allemos en lotal y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la úgencia del seguro y haya trañserido el periodo de c¿rencia
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¡¿a se entenderá como hospital¡zación la
situación de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimieñto hospitalario en condición de paciente. ya sea por
enfermedad o accideñle y con la finalidad de someterse a tratamjenlos médicos
o quiúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradoi
. Que en el momenlo de produc¡rse el sin¡estro por hospital¡zación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de inc€pac¡dad temporal, es decir aquellos fomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuerta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el momeñto de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por eñfermedad duranle más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adlles¡ón.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptrALtzActóN
La Entidad AseguBdoÍa abonará al Benefcjario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizacióñ del fomador/Asegurado, ¡a suma asegurada una
vez alc¿nzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
lranscunidos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por
cáda pedodo complelo de 30 dias naturales conseculivos dic¡a situación. Oe no
psrmanecer los 30 dias consecut¡vos, en situac¡ón de Hosp¡t l¡z.c¡ón, la
éntidad asegur.dora no abonaá cañüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Cond¡ciones Part¡culares con el límite máximo de 12 pagos conseo.Jtivos o 36
pagos allernos en lotaly siempre que dicha situación de lncapac.¡dad Tempo.al
ocurE durante la vigencia delseguro y haya lranscurido el penodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosptrALtzActóN
No tienen la consideración de Hospilalizaclón n¡ de lncápacidad Temporal y,
consecueñtemente, no se pagará prestación algune en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfermed¿des, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o
¡nd¡rectamente por voluntad del TomadorÍAsegurado o
d€rivadas de la roal¡zación de actos notoriadrantg tomerar¡os
qu6 enbañen grav€s r¡esgos para la salud.

b) El smbarazq pa.to o abgrto agi como los poriodos de doscarco
voluntario y obl¡gatorio que procodan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando sl Tomador/Asegurado se encuentas
bajo la influeñcia dsl alcohol, drogas tóx¡ca. o Gtupglac¡ente9;
los que ocurran sn estado do p€rtqrbación mental,
sonambul¡sño o en d€safio, lucha o riña, excepto caso probado
ds legíüma defeñ3a; as¡ como los der¡vados do una actuación
del¡ctlva del Tomador/Assgurado, declarada jud¡c¡almonte, o au
res¡stEnc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualquior enfermodad, doloncia, ostado o losióñ por la qr¡e el
Tomador/Asogurado haya roc¡bido diagnóstico y/o trat miento
do un médho on los 12 mes€6 anteriores al inic¡o de la cobertura
de la prcsonte Bíliza con anterior¡dad a la qontratac¡ón a la
pól¡:a, asi como las secuolas producidas porella§, asícomo lo§
dglectog dE mcimionto y las enfemodad6 congénitas.

E) Las ¡ntervenq¡ones quiúrgicas y tratam¡entc méd¡cos yiu
odontológ¡co6 que no sean essncialEs por razonos mir¡cas y
soan demandados por el Tomador/Asegurado por lazone§
pgicológicas, p€rsonales y/o eBtóticar, s¡ompre que no se doban
a sgcuelas de accidgntes producidG con postorioridad a la
fecha de éfecto de la cobsrtu.a del soguro.

0 Dolor lumbar, carvical, dorsal, sacro y qiático, as¡ como
cualqu¡ér otro procsso patológ¡co que tgnga como
man¡h3tac¡ón ún¡ca ol dolor, sako quo oxistan ev¡de c¡as
otieüvad.s por 6tud¡os méd¡cos somplemertados
(radiolog¡a!, g.mmagralla!, €scánefe3, T.AC, etc.) qug
demuqsken la ex¡stonc¡¿ dq alteracion€s y lesigne§ que
iusüfiquen el dglor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, Enlgrmedad€9 ps¡quiátr¡gas y mentales, ¡ñclr¡yendo cl
estés, ans¡€dad, depresioñes y afacciones sim¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedados y afocc¡ones hayan s¡do
diegnosticadas y katadas por un médico ospoc¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfgnnedadss o los¡onos dedvadas d€ la prácüca
probs¡onal de cualquierdsporte, de la partic¡pac¡ón en apuostas
o compgüc¡on€§, y de la práct¡ca como aficionado o profes¡onal
dg actividadss do alto ri6sgo, así como los accidoñt€s dorivados
de la conducc¡óñ dq veh¡culos s¡n el correspondionts pemiso
oxpedido por la autoridad compgtente y los aqcident€s aéreos a
exc€pc¡ón de los vuoloB comorc¡ales en línga regular autgrizada.

i) Lás cur43 de reposo, tgrmalss o d¡€tÉticas.
j) Aqugllos As€gurados que están percibiondo una pons¡ón de

¡nval¡dsz o que g3úán trám¡tando gn el momento do la
contratac¡ón del s€guro la ¡ncepac¡dad peman€nte absgluta.

4.s. rNcoMpATlBtLtDAD oE GARANTiAS
Las cobeduras de Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zación son excluyentes entre 9¡ depsnd¡sndo do la situac¡ón
laboral en Ia quo sc oncuentro el Tornador/Asegurado en el momento de
producifse el sini€tro, por tanto cuando un Tomador/Asggurado eqtá
cub¡erto por Párdida lnvoluntar¡a del Emplso no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡d.d Tomporal, ni por Hqsp¡tal¡zac¡ón e ¡gualr¡enta en el reBto de
lqs supuestos en que el Tomador/Asegurado puoda estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
s.- ExcLUstoNEs coMUNEs A TooAs LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Beneficiario no tendÉ derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la mnt¡ngencja se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecla de:

1. Los riesgos sfraord¡narios su¡etoG a recargo obligatorio a favor
del Conso.c¡o de Compercac¡ón de Soguros.

2. Los que ng den Lugar por LCS.
3. Los hechos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o no

precsdido decl.rac¡ón ot¡cial d9 guerr¿.
4. La9 consecusnc¡as dirscta! o ¡ndirsctas de la reacc¡ón o

radieción nuclea. o coñtarn¡nac¡ón rad¡activa.
5. Su¡cidio o la tentaüva del m¡smo durante la prime.a anual¡dad de

seguro.
6. Los siniestos ca¡.¡sados inionc¡onadamente/voluñtariarhente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto d€ imprudeñcia temeraria o ñegl¡gencia grave del
Tomador¿Alegurado, declarado as¡ jud¡cialmqnúE.

7, Los s¡n¡estros ocur do6 como cons€cuencia de tembloros de
t¡sra, erupc¡on€§ volcán¡cas, ¡nundacion$ y otros fenómeno6
sism¡cos o m€teorológ¡cos do caráctgr €xbaord¡nar¡o.

8. Loc produc¡dos antes de la primera prima p.gada.
9. Los Cal¡fcados por el gob¡srno de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catást¡ofe así como ep¡dem¡as y pandgm¡as.
10. Las consecuencias de guefias o de otras circunstancias

extreord¡nafias y aquéllos otros supu€sto6 que tgngan la
cons¡deEc¡ón de fuer¿a mayor ds acuerdo con lo prev¡sto en el
artículq 1.105 del Código Civ¡|.
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡spcsicjón del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
La compañla aseguradoE se reseNa el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniveEarios mensuales una vez transcunida la duración inicial de

5 años si existen cambios normativos, legales y objetúos, en la def¡nición de las
prestaciones a ajenos a la adividad de la aseguradora. L€ citada variación debe

§er comunicsda al Tomador/Asegurado con un preaü§o de dos me§es, plazo

durante el cual el fomador/Asegurado del Seguro podrá .escindir la póliza.

A la prima que resulte de la ap¡icac¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalrnente repercutibles.
7," PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única durante cinco años a contardesde la fecha

de efecto del mismo. Transcunido el periodo de durac¡ón ¡nic.¡al, se podrá

renovar por penodos mensuales de acJerdo con lo establecjdo en la página

pdmera de las pre§entes condiciorEs part¡c.u¡ares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el lomador/Asegurado.
Con caráder general, y salvo paclo en conlrario establecido en la pól¡za, el

abono de las pdmas se realizará mediante domiciliación bancária de los recjbos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliacjón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqubr gasto

de.ivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro
En caso de falta de pago de una de las pnmas siguienies, la cobertura del

asegur¡¡dor queda suspendida un mes después deldia de su venc¡m¡ento. Si la

Ertidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima §e entendeÉ que el contrato queda extinguado. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato eslé en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del período en eJt¡io. En caso de impago

de a¡gunade las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a tfavés
de una carla enviada al domic¡lio del fomador/Asegurado que la póliza quedará

cáncelada enelmomento eñelqL.¡ese produzca un segundo impago de ia prima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pdma Única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modilicaciones que se establecen enelpresente apartado. Estas modmcac¡ones

una vez notifcadas yaceptadas por la Entidad Asegur¿doÉ en un plazo máximo

de ciñco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la PÓliza de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado §u(irán efedo desde el

día de la solicitud.
Anulación dgl Seguro, Cuando se realice la amortizac¡Ón totalde la operación

de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo. previa

devolución al Asegurado. por parle de la Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consumida menos el importe conespondiente a 106 recargo§ e

impl€stos salisfechos. Una vez rcali¿ado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de sirieslro quedando

extingu¡do el contrdto de seguro.
Modiñcaci6n de la suma asogurada. La amonización anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
pdma no consumida corespondiente a la parte amortizada anticipadamente del

préstamo meno§ el importe c¡nespoñd¡enle a los rec€rgos e impuestos

satislechos, continuando vigenle el presente contrato de seguro por resto del

importe det préstamo pendiente de amortizar.

La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las ñuevas cond¡c¡ones

de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegur¿do.

El prccedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez

lransc.ufiido el periodo ¡nicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas del segum Temporal Renovable Mensual-

9.- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elsegurotendrá uña duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, transcrJrido dicho peñodo elasegurado podrá renovar las coberluras
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocun¿l alguna
de las circunstanqas que se delallan a continuación:

- §e produzca elvencimienlo del préstamo vinculado alpresenle contralo
de seguro.

' La fecfia en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operac¡ón
de financiac.¡ón.

La cobertura terminará y elderecho al c¡bro de las prestac¡ones cesará en

elmomenlo en que tenga lugarel primero de los siguientes evento§:
a) La fscha en la cual todas las cantdades déb¡das por el

Tomador/Asegurado a la enüdad prestamisla por el Contfato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a 6sta pól¡za do seguro fue¡an
reembolsadas a la Entidad Prestamista.

b) Al alc.ñzárse la fecha de tsm¡nec¡ón dsl Conúato ds
F¡nanc¡ac¡ón vinculado a egta pól¡za, aunqu€ no s9 hubieran
regmbolsado todas las canüdades deb¡das en v¡rtud dol
mismo.

c) La fecha sn que el C.ntato ds F¡nanciación vinculado a esta
Póliza ds s6guro terñino por cualquigr causa.

d) La fechá on la cual ol Asegurado alcance la sdad de 65 años,
o en la fucha En la que 6e cose en toda activ¡dad protus¡onal

rsmunerada, o sn la lEcha ds jub¡las¡ón o de prejub¡lación
cualqu¡era qug §áa 6u cau§a, gxcepto paÉ la garant¡a do
h€pital¡zac¡ón,

e) La fecha d€ fellsc¡miento o d€ doclarac¡ón dsl estado dg
lncapac¡dad Pemanénts del Asegurado En cualquiora de
sua grados o Gran lñval¡dsz.

f) Lá fucha sn la que ss prodiEca una subrogac¡ón, cgs¡ón de
la pos¡cióñ o cualqu¡gr transm¡sión de los ds.scho6 y
obl¡gac¡ones de las partes que interv¡enen en sl Coñtrato de
Financ¡ac¡ón.

g) As¡mismo, l¡ cobertura tgrm¡naÉ en la fecha en la qr¡e él
Assgurador haya pagado el número máx¡mo do

PrestacioneS consocuüvas o altomas por lncapac¡dad
Temporal, Hospital¡zac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria
de Emploo que 3s hán fijado en esta póliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cjnco primeros años de ügencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizacaón lotal anticjpada de la
operación de fñanciación a la que se enclenl.a ünculado elseguro. En estos

casos se procederá según lo establec¡do en el apartado I de las pre§entes

Condic¡ones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcunidos los cjnco
primeros años de la pól¡za, ésta podÉ serresc¡ndida anticipadamenle a la fecha
prevista para su vencrmiento mensual, tañto por la Entidad Aseguradora como
por el fomador/Asegurado. En el supuesto de resc¡sión añticipada del segum,

esla tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad

Aseguradora. devolüéñdose la parle de la púma no consumida corespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la resc¡sióñ, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

momento
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casosi
. Por agravación del riesgo. l.Jna vez comunicada esta crrcunstancia a la

Aseguradora, ásta podrá proponeruna modifcación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un pla2o de
quince dias. Tr¿nscunido dicho plazo, en cáso de s¡lenc¡o o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de

quince d¡as, transcuridos los cuales y en los ocho dias sigu¡entes

comunic€rá al Asegurado la rescis¡ón definiliva. La Asegu.adora podrá'

igualmente, resc¡ñdir el contrato comuñicándolo por escrilo al Asegurado

dentro del plazo de un mes, a panirdeldla en que tuvo coñocrmiento de la

agravación del riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMSRE OE LA A§EGUR¡OOPJ: CNP PARÍNERS 0E SEGIIRoS Y AEASEGUROS Sr1. ómbt¿d¡ .¡ Cdmra d. Sai J.rr¡im 2
MED.(DOR: EURoC\JA R!FÁ- MEOACóN d. 8ass.suB V6ndo s L, 6n doñÉ¡i. .i d$ái!, 2 -¡5@1 TotEoo

.De conformidad con lo establecido en elarticulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido paqada, o
la prima única no lo ha sido a su vencjmiento, el asegurador tiene derecho
a resolver e¡ mntrato o a exig¡r el pago de la prima deb¡da en vÍa ejecr_¡t¡va
con baseen la ñliza. Salvo pacto en contrario, sila prima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador q uedará l¡berado de su
obl¡gación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento.
Siel aseguradorno rec.¡ama elpago denlro de los seis meses siguierfes al
vencimienlo de la prima se entenderá queelmnlralo queda exlanguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el mntrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso.
S¡ el conlralo no hubiere sido resuelto o extinguido confonne a los pánafos
anteriores, la cober'lura vuelve a tener efeclo a las ve¡nticuatro horas del
d¡a en que ellomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo sst blec¡do on slart¡culo 22 de la Ley do Contrato de
Seguro las parteg pu€don opon€Eg a la prónoga dgl contrato msd¡ants
una not¡ficac¡ón escr¡ta a la ot'a parts, efoctuada con un pla¿o de do§
mo3€s dE anticlpación a la conclw¡ón d€l per¡odo del seguro sn curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejercitada por la Entid.d
A3eguradora o bien con un mss de antelac¡ón cuando la oposición a la
prórroga soa siocutada por el Tomador/Asegu.ado.
,11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efectivo o si en las renovacjones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
coÍespondaente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contraladas en
las condicjones que se eslablezcan en las Condiciones Parliculares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pernit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dic¡as üsitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renunqa al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la oposición del
médico o personal facLrltativo en cáso de s¡ñiestro por lncapac.¡dad Temporal.
La documentación que Ia Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en c¿so
de sinieslro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del siniestro
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justiflque al menos 30 dias en

desempleo.
- Cala de ñotificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Cerlfic¿do de Empresa y dos últimas nominas. debdamente frmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde ia empresa y debidamente frmado y sellado.- Juslrficanle correspondiente al ingreso de la I'ndemnización.- En caso de SMAC./JUEZ. Acla de Conci[ac¡ón. Demanda y Sentencja
Jrdicial.- En caso de E.R.E., autorizacjón admin¡strativa y comunicac¡ón de la
empresa allfabajador. Cana del SPEE aceptando el pago de le prestaoón con et periodo
reconocado.

- Recibo del préstamo pag¿do a la fecha del srniestro.- Justrficanle de la l¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas
prestac¡ones.

- Cualquier olra documentación sustitul¡va de la anleriormenle relacionada o
que sea necesana para verificár su valtdez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡ostro:
- Juslifc¿nle de pago del SPEE y/o Vida laboral actuatizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la aDerfurra del s¡n¡eslfoi
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilalavo de eslar inscrito en el rég¡men de Aulónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

expedido por ¡a Segur¡dad Social u
just¡fiquen almenos 30 dias en incapaci
Historial Clinico o Certif¡cádo l\¡édico

Organi
dad.

NÁTUR IEZA oEL RIEscO CUAERTO NoV¡iá
coNcEPIOPoR ELCUAr SE ASEGURA: p« o!.itá lmriá

rncapacr po
smo Competente, que

donde se detalle la fecha de

e que a o

dragnóstrco y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cetif¡c¿do
se hará conslar especificamente si exislen anlécedentes relac¡onados
con las ciusas de la incapacidad y las fechas de dragnóstico de las
mtsmas,

- Además de lo añlerior en caso de Hospitalizacjón informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo antenor en c¿so cle Accrdente mora mmolela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certlficado einrtido por la
empresa si se lrata de un acc¡dente laboral.- Recrbo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro. Justiltcante de la litulandad de la cuenla bancana donde ingresar tas
prestaciones-

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesana para veriflcar su validez o alcance

En la continuac¡ón del sin¡sslro:
- Pañes de confirmacióniáfa baia periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspoñda.
HOSPITALIZACION
En la aoErtura del s¡n¡ostro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencja de s¡tuacjones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especjficación de la hora de entrada ysal¡da
del centro hospitalario quejustifque al menos 7 días de hospitalizacióñ.

- Historial Cliñico o Certificado ¡,4édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la eñfermedad delAsegurado. En el cerlifc¿do
se hará conslar especifcamente si existen anlecedentes relacionados
con las c€usas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡c¡do emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
" Juslifcante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriomente

re,acionada o que sea necesaria para verificar su validez o alc¿nce
En la cqnt¡nuac¡ón dolsin¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co(esponda.
Si fue.a procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con c€rgo al mismo, elAsegurador podÉ repetir a su e,ección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la doumentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
fomador/Asegurado o el Beneiciario. En caso de que no se entregara dicha
docurnentación, elAsegurador no eslará obligado a paoar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertir¡entes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluac¡onesde lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición establecida
en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presenies Condic¡ones Paniculares y sin peiuicio de
que e¡ Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de.eclamac¡ón desde
el momento en que se eñcuenlre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntariá del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegúrado cese en su situación de

lncápacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas soliqtadas por ¡a Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospita¡ización que se han fúado en esta pó¡iza.

Las Preslaciones prcvistas en el Contrato de Seguro se paga¡án por la Entidad
Asegumdora al Benefic¡ario establec¡do en las presenles Condic¡ones
Paniculares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordeñación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradofas y rea§eguradofas y disposjciones concodantes.
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CNP PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los
Benef¡ciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el P'de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página v¡ebl
www.dqsfp mrneco clámeciones/index aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctic€s abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se adv¡erte que, para la admis¡ón y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de cNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cl¡enle de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrónico pl4elEplllqlqlgllgfollplalllgIssU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean furmu¡adas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera ¡n§tancia y tras su resolución
por dicho depanamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacionesiadadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración nec€saria en la

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12 5 La presentación de reclamación ante el Oefensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
Iutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de c¡nfl¡cios,
ni a la prolecc¡ón adminislrativa.
ElÁrea de Prolección al Clienle. acluará en la resolucrón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
estará a disposic¡ón de los Asegurados en las ollcinas y en la \4eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier
momenlo

13.- CLÁUSULA DE IT{FORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplic¿ble en materia de
proteccjón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201§679 del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc.ión

de las personas físicas en lo que respeda altratamiento de dalos personales y

a la libre circulac¡ón de estos dalos y porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGURoS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓÑ DE OATOS:

RoEponsable del t¡atam¡ento de sus daüos

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. {CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: infomación adicaonal

F¡nal¡dad del tratam¡qnto de sus dato6
Final¡dad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de 3eguro.
+i¡fo: información adicional
L€giümación pára ol tratamientg de sus dato§
L¿ baso legal para el tratamiento de sus datos ss la sjscuc¡ón del contrato
de s€gurqen lostérm¡nos que fguran en la§ Condic¡ones de la Póliza, asicomo
en la Lqy de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Suporv¡s¡óñ y
Solyoíc¡a ds Enüdad6 as€guradoras.
+¡nfo: iñformación adicional
Oest¡natarios
Sus datos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partnec para la preslación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscfito (por ejemplo: proveedores de CNP
Padners para la prestaqón de algún servic¡o relacionado con su contralo,

empresas tramitadora§ de sin¡estros con quien CNP Partnec haya

extemal¡zado dichos servicios. peritos, elc...), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el conespoMiente contrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (agenles y/o conedores) que hayan ¡ erveñido en la mediación

de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en e¡ caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervbión y/o para gesÍón administrativa y geslión
centralizada de reqjrsos informát¡cos.

Transferencias lntemacionalss pfovistas: Salesforce.com EMEA Um¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedoÉ de
servicios informál¡c¿s de CNP Partners.
+infoi infomación adicional
Dorschoa
Acceder, reclificar y suprimir los datos, así como otros derechos como se e&licá
en la iflformación ad¡cional.
+info: infomación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROfECCION DE DATOS:
Rgsponsable d9l tratamientg de sug datos
Dato6 de funtactoi
Domic¡lio: Canera de San Jeón¡mo 21. 28014 ¡radrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónicor alencion@cnppadners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpgÉg@§lppAltlglsj!
F¡mlidad del t¡atam¡ento
¿Con quá final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal". los Daios Personales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su c€so, para la reali2ación del lest de idorE¡dad y mnveniencja, así

como en su c€so mantener actual¡zados sus datos para este fn;
. Suscribir, cuñpliry exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimienlo adm¡nislrativo al contralo de seguro hasta la

el¡nc¡ón de las obl¡gacionesjuridicas de las partes bajo el mismo;
. Preseñtar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emlir recibos relatvos a las mismas'
. Tramitación de los s¡niestros (¡ncluyendo prestación de servicios por

terceras empresas @ntratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de l€ daños y eñ su caso, liqúidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales funcjones):

. Geslión de quejas y rec.¡amaciones;

. Regisko de pól¡zas, siniestros, provisiones técn¡cas e inversiones;

. RealÉar evaluacioñes del riesgo, solvencia y posible fraude de forma pevia
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del inteés leg¡timo que

oslenta la Entidad Aseguradora, la consultay cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fiaude en el seguro y con flcheros sobre
solveñcia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Erfijad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su

lratam¡enlo esté basado en una habililación legali

' La realización de estud¡os de técñ¡ca aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes acluariales para la deteminacjón de la prima

eñ la suscripc¡ón del cor{rato de seguro;
. Geslonar, en su caso, de forma central¡zada los lecursos ¡nformáticgs

(apl¡cacjones, servidores ¡nc.luyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrat¡vos inlemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenecÉ CNP Partners.

. Remitirle comunic¿dones comerciales sobrc los produclos de CNP
Partne6 similares a los contratados a través de coneo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratam¡ento3 ad¡c¡onales podsmos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados para remitirte oEdas

comerc¡ales de CNP Partners por medio§ electrónicos, así c¡mo
información sobre produdos distintos a los contratados, información sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podfán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y lemáica), la realización de encuestas de satisfacción y

envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos).
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles mn fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sL¡s

prefereñcias y necesidades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las

comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
p.eferencias y necesidades-
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOScNp '*nocAlA

¡¡oMBR!0€ LA ASEG{nÁDoR{: C¡P PARTNERS 0E SEGIJRoS Y REASEGLROS S.A Smictiá¿á ái C*ü. ak Ss J.E¡iE, 2l - 6¡la Mdrü (Esprtr) NATURALEZA D€L RIESGo CIEIERTo flo!ú¿
corcEnoPORfLCUAI§EASEGUR :P a¿¡tápopi¡

!,E¡MDoR: EUEoC¡JA RURAL MEOAOóN Crr€dar d€ B/ES.gúB Mmr¡.do s.L. 6¡ d.mhnb .¡ oMárr¡ 2 - {t¡4 _CLEDO 
IESFAM)

¿Durante cuánto tiempo trataremog sus dato6?
Los datos persoñales prc,porcionados se conservarán mienlras se mamenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera opuesto
con anterio¡idad, en §u caso y una vez fnalizada, duranle el plazo de
@nseNación legalmente esiablecjdo. Puede consultar en cua¡quier momento
dichos plazos enüando un @neo electróni@ a cualqujera de las direcciofles de
coneo eledrónic¡ eslablecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' S¡ ha dado su corEent¡m¡enlo, podremos tratar sus dalos para rem¡tirle

ofe(as @mercrales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como
infomación sobre productG distirfos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vay¿ a ¡levara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteo§, concursos, evento§ de
cuatquier tipo y lemática), la realizac¡ón de encueslas de satasfacción y
envío de newslettets (todo ello incluso por medios eleclróñicos).

/ Si ha aceptado, podremos tralar sus dalos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de malketing con el objeto de @nocer sus
prefeaencias y necÉsidades y, en su citso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fa.jlita sus
dalos?" indic€do en este doc.lmento de info adicional.
Legitimac¡ón para oltratam¡onto de sus datos
¿Por qué podemos trata, sús datos personales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ej€cución de su contrdto de seguro. En
cáso de ñegaliva a facilitard¡chos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión delcofltrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguieñtes mol¡vos:
,' Si ha ac€ptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP PanneG por medios eleclrónicos asicomo infomación
sobre produclos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán figurar cámpañas, proyeclos, sorteo§,
concursos, everfos de cualquier lipo y temática) y/o realización de
eñcueslas de satisfaccjón y ne\¡6lette6 (todo ello induso por medios
electrónacos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

'/ S¡ ha acéptado, la cláusula para el tratamieflto de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comercjales y de marketing con el objeto
de cono@r sus preferencias y necesidades y, er su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones cpmerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplilue al contralo de
seguro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón.
SupeNisióñ y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarollo, Ley de ¡rediación de Seguros, Ley de Comercialización a distañcia
de sery¡cios fnancieros, Reglarnento Delegado (UE) 2015/35 de Ia Comisión,
de '10 de Odubre de 2014. porelque se completa la Diredivá 2009/13E/CE, asi
como los Reglamentos comunilarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento UE, No '1286/20'14, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativo§
a los productos de ¡nversión minorisla ünculados y tos productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se apnreba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de lo§
compromisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
beneiciarios, asi como cualquierotra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al conlrato.
Asi mismo, se podrán lratar para los casos en que exista un interés legilimo por

Parte de la aseguradora.
D€stinatados
¿A quiéri se le va a corñun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, si ha aceptado la c.láusula de comunicación de los datos,
sus datos Se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte anformación comercjal sobre productos de seguro,
inteññediac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones. informarle sobre

acciones de marketing (enlre las que podrán figurar c¿mpañas, proyedos,
sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temálica) así como envío de
newsletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mait):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUNITY. S.L,
. ISALUD HEALIH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus dalos únacamente los lendrá CNp
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comuñicados en caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡sión y transformación.
La transferen.aa lnlemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solose llevará a cábo siempre y cuando las mismas estén incluidasen elámbilo
de las Noñras Corporativas Vincul¿ntes del Grupo Sálesforce. que ofrecen un
nivelde protección equiparable al español y contarán con lodas las garantías y
medidas para s¿lvaguardar la segu.idad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre lransferencias intemacionales
que se vayan a realizar en un fLitufo en nuestra \ eb:
https:/,tw!v.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/
Dor€chos
¿Cuáles son sus der€chos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Parlners estátratando dalos
Personales qre les conc¡eman o no.
Las personas interesadas tenen deaecho a acceder a sus datos personales
(derscho do acceso) asf como a solicitar la redifrcaqón de los datos inexactos
(dorecho de rectificac¡óo) o en su caso, su supresión qrando, enlre olros
mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogido§
(derecho de supres¡ón).
En determinadas c¡rcunslancjas, los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamienlo de sus datos, en clyo caso, úñicamerfe los conservaremos para el
ejerc¡c¡o o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratañiento).
En dotqm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos rolaciomdos con au
s¡tuación particular, 106 intorssados podrán opoosrse al tratamiento de
gus datos. CNP Partñers dejará dg tIatar lo3 dato9, salvo que obgde¡qan a
modvos legiümo3 o el ejerc¡aio o dofsr¡3a de posibl€s reclamaciono!-
De ¡gua' modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (derecho do
fgvocación dol consonümiento)
En elc€so de que solicitela portabilidad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(dorecho e la portabil¡dad de los dato§), se podrá real¡zar. pero siempre que
cumplan con los requis¡tos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sús datos tenga operativa
la plataforma para poder ejec!¡tar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizarsi afedan a datos de salud o s€ traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente diección de e-
maili gdpr.es.peticion@c¡ppartners.eu indicándonos que es lo que necasita en
relac¡ón con sus datos.
S¡prefere enviamos su pelición por coneo ordinarioi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Clienle
Canera de Sañ Jerónimo no 21

28014 [¡adrid
Por favor, no olv¡de ¡ndicarque se pone en contacto @n ñosokos en relación a
la protección de datos personales.

Si no respond¡ésemos satasfacloriamente a sus peticiones o quiere presefiar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
Drotecciondelcliente@cnooa(ners eu o a través de un escrilo eñ el domicilio
antes indicádo pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso.
puede acudir a la agenc¡a española de proteccjón de datos que es la autoridad
encargad¿ de velar porel otmplimiento de sus derechos en esta materia. En §u
página web púede encontrar información adicional y c¡mplementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v,eb:
https:/ ¡dvw.agpd.evportal\¡,ebagpd¡ndex-ides-idphp.php

CP-PPL_Voj 05?013-4l!l¡]€3?
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¡IO¡IEñE OE LA ASEGUF.A¡ORA: CNP FARfI€RS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA , déNÉI'¡ 
'ñ 

C¡MI¡ d' SA J¿d¡ Ñ ?] . ?3'I { ü'id (E¡p't¡)
¡rEoa¡oRr EUROCq.'A RURC! MEolÁCloN op.ráó. óo B&¿S.9úB Vrcal¡o §L, @i doñÉlb ¿i c4lhli¡ 2 - 15001 ÍOIEDO IESPAÑA)

IIAIUMLE¿A oEL &ES@ CUa¡ERTO No vd.
CO'{CEPIO POR EL CLAL SE ASEGIRA: Por c€^lr p@ri.

PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINfOS ÍRAÍAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

t D6b€ autorizar el uso d€ Sr¡s datos de salud on caso de siniostro, para la tramitación. porit c¡ón y l¡qu¡d.c¡ón del m¡smo. dado ouo do

@i

C Acepto. conforme a lo anterior, al tralamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Part¡ers para la tramitacióñ y liquidación del siniestro.

Si acepla lo sigurente, süs datos podrán ser tr¿lados para remitide ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleckónicos. asi como
información sob¡e p.oduclos dislrntos a los contralados, información sobre las acciones de marketing que CNP Paftners vaya a llevar a cabo de

clalquier tipo (enlre otras. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), ¡a realizacióñ de eñcuestas de

satisfacción y envío de news/eflers (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Aaepto el tratam¡ento de mis dalos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los
contratados- sobre acc¡ones markeling, realazación de encueslas de salisfacción y envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).

Siacepta ¡o siguiente, sus datos podráh ser comunicados a okas empresas del Grupo al que peñenece CNP Partners, pará que le puedar ofrecér
¡nfomación comerc¡al sobre sus productos y seNicios, real¡zación de acciones de markeling de cualquier tipo (enlre otras, campañas. proyectos,

sorteos, concursos, evenlos de cualqu¡er tipo y temática), asi como envio de new§/etae6, por cualquier medio (entre otro§, poslal, teléfono. e-
mail). +¡nfo: ¡nformac¡ón adicional

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al qu€ pertenece CNP Padners para fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletlers (por cualqú¡er medio).

Si acepla, sus datos podrán ser tralados para lá elaboración de perflles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necegidadeE y. en sú cáso, y entre otras, adecuar las comun¡các¡ones come¡clales, diseñar productos en base de dichas
prefereñcias y necesidades.

E Acepto ellratamiento de mis datos pará la elahoración de perfiles con fi¡es comerciales y de marketing.

El presents contrato se rig€ por las CONDTCIONES GENERALES, por las CONDICTONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndic€s que emita la
Enüdad Aseguradora, y quo, en su con¡untq const¡tuysn el Contrato ds Segurq carecigndo de valgr y giocto por separado. Las cláu3ula3 dE les
CONDICIONES GENERALES son deBarrolladas y, sñ sL¡ qaso, modiñcadas por estas CONDICIONES PARIICULARES. En caso do d¡screpanc¡a entre lo
esteblec¡do on l.s CONDICIONES GENER.ALES y lo pactado €n las CONDICIONES PARTICI,JLARES, prevalecarán ástas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

d¡screpanc¡a de.ive de pactos contra la l€y, h morál o el orden públ¡co, eñ cuyo qaso go entenderán nulo3 de plono derecho. lgualmeñte las prescntes

CONDICIONES PARTICULARES son eñ¡t¡d6tomando coño baso las declarac¡ones del tomador, elcuesúonario módico o en casode serasi requer¡do
por la compañ¡a ag€gundora de acugrdo con las pru€bas que so cons¡dsrcn ngcegaria3 Para una correcta valorErción del r¡esgo,

A los efsctos de lo dEpr¡€sto €n los árt¡culos 122 y 124 del Reglamento ds Ord€nac¡ón, Sup€rv¡sión y Solvenc¡a d€ las Enüdadss AseguEdoras y
Reaseguradoras, aprobado pof Real Décreto 1060i2015, do 20 dE nov¡embrs, ambos inclu¡do§, el Tomador del seguro rsconoc€ haber recib¡do, En la

m¡sma fgcha y con antsr¡or¡dad a la cel€bración dol prosente contrato, Nota lñfomat¡va comp¡ensiva de todo3 lG aspectos relativos al p¡es€nte seguro
que so contemplan en los citado6 preceptos reglamentarioB.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y §USNIUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAO.

Loído y conÍorms,

Hocho pordupticado, en lO hojas ¡nseparables expodidas por ambas caras, e¡ FUENSALIDA a 02 de Abr¡l de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oomiñgusz Vaca3
Director Genoral Adjuñto
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cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA DirPct Dcbit M¿nd¿t¿

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referencc

206823081 000070000000469201

Nombre del Deudor/€s
Na¡ne of lhe Debtot(s)

DIOGO MIGUEL GOMEZ TEOBORO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Aceunt numbet - I&,AN ofthe Debtot

ES92 3081 0070 5433 28,10 3027

sW|FT / BtC

BCOEESMit0Sl

Nombr€ del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El deudor qued¡ inforñ¡do quc, cl ld.nllriodor d.l Acr..dor ¡ef.r.r.i¡do .n .3t€ M¡nd¿to pu.de dlferir, por el .¿mbio de, Código de Neso<io (sufro)
¡n<luido t¡ el mitho, con el utlllr¡do por el Acr€.dor en lá 9€r¡óñ de ¡d.odor SEPA con su Enrid¡d Fiñáñc¡.n, iiñ qu. rrto impl¡que v¡í¡<ió¡ eñ l¡ id.ñtldad fisc¡l y/o leg.l
d.lm¡rmo, ñi périuic¡o ¡lguño.n lor int.r.rer deld.udor.

Nombr€ de la call€ y número
Sieet N¿ñe and number oi the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNlMo. 2r
código postal / cluded
Postal Code / Ciay

280't4 i.4ADRtD

Pafs

Cofilry
ESPAÑA.SPAIN

ldentif¡cac¡ón d€l Acreedor

Medrañte la firma del presente forñulario de Orden de Doñiailiacróñ, uitad au¡ori¿a a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S,A. a enviar órdenes a su

eñtrdad frnanc¡era, para adeudar en su cuenta los ¡mportes que se devenguen como consecuen(ia de este coñtrato y, asimismo, autoriza a su entidad

liñanciera p¿ra (argar en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARÍNERS d€ Seguros y R€¿seguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimádo a¡ raembolso por su ent¡dad en los términos y <ondiciones dal aontrato tuscrito (on la m¡sma. La soli(ilud de reembolro deberá

eféctuarse deñtro de las o(ho 3emanas que,igueñ a la f€cha d€ adeudo €n cuenta, Puede obteñer ¡nforñac¡ón ad¡cional sobre rus dere(hós en tu entidad

oft/oút ¡¡ghls, fou zre ¿n¡¡ded to 2 rcfond fróñ yau. bañ* uider thc ¡.¡¡ni and «¡dlr¡oat o¡yout zg.e.ment w¡¡h /ou.bank- A ¡etund ñuta be.hiñ.d w¡thú e¡gh¡ weekt i¡.,t¡ng
ffom the date on sh¡ch your¿ccou w¿s d¿b¡¡éd. vour r¡ghrs .¿gad¡ng the mand¿k ¿rc expla¡ned ln ¿ ttareñent lhat you.an ohta¡n Írcñ faur baok.

F¡rma deldeudor
S¡gnature of the Deblor

---.-.--v*6

Tipo de pago: Pago recurrente
fwe ofpayñent: RécuÍrant payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

D¿tE (DDMMWYY)

02J04t2019

Por favor d€volver a: caRRERA DE sAN .lERóNtMo, 2 r - 280I 4 MADRTD

Please, retun to Cred¡lor address

Ejemplar para el Acreedor

cNP paRT¡iERS DE SECI-IROS Y RE SECLTROS. § A - Cú§¿ & Sa rsúim. 2 ¡ 28014 ú{DRID IESPAi'A)- T - 11915243,100 F +l.t9l5:4i.r0l nltr 6pral@! *
f(M & Mú!,4 lo@ r 310, nb¡ó L91, s 3'd.l L'bú d. §eÉd¡dcs, aol,o I95 LJ¡ d'33 210 lB P- ñF. A 2353¡i.lJ CLlt Adru .DCSFP C0559-C(c01



cNp
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡tecl Deb¡l Mdnd¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Manddte Refcrence

206823081 000070000000469201

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

DIOGO MIGUEL GOMEZ TEODORO

Núm€ro d€ cuenta lgAN del Deudor
Account nuñber l&4N ofthe Deb¡ot

ES92 3081 0070 5433 2810 3027

swrFT / Btc

BC0EESfr,lM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

avtso TMPORTANTE: El deudo. qued¡ ¡¡forrudo qu€, .l ld.ntific¡dor d.lA(¡é.dor r.f.r.ftl¡do én ..tc U¡rd¡to p'r.d. d¡lérn, por .l .¡r¡b¡o d.l Código dG N.go.¡o 6u¡jo)

d.l miimo, n¡p.4ui.io ¡lsu.o en los int.I.set deldeudor.
tMPOBtANf NOICE: rhe d¿btor It lnfomed ¡h¿¡ the lbov¿ CEdi¡o, lden¡tñ.¡ ñay dilt¿a by ch.aglng th. Sutin tt Codc 6umx) ¡Dclud.d ¡heQ¡d, *kh .hat ut.d by ¡h. .ftditot

Nombre d€ la calle y número
Street Name and nuñbét of the Creditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO,21

códlqo posral / cludad
Posaal Code / Aty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldert¡f¡cación del Acreedor

Medianre la firm¡ del preseñte formulario de Ord€n de Domiciliacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes a 5u

entidad financiera, para adeudar en su c!€nta los impo es que se devengúen como consecuenciá de este contrato y, asimismo, autoliza a su entidad

ñnanciera para cargar en su (uenta los impoat€r drbldameñte notilicádos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de !us derechos, e¡

deudor está legitimado al reembolso por su entid¡d en los términos y coñdiciones del coñtreto sus.rito con la misma. Lá tolicitud de reernbolso deberá

ef€ctu¿rse d€ñtro de las o(ho semanas que s¡guen a la fech¿ de adeudo en cu€ñte. Pued€ obtener informaaión adi(ional sobre su5 derechos en su entidad

8y t¡g¡iig ¡hB ñnda¡e lann, you au¡hon¿e CNP PARTNERS de 
'eg!¡ot 
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Ipo de pago: Pago recurrente
rype ofpaymcnL Recuffent payñent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

02!04t2019

Firma del d€udor
Signaturc of the Debtor

gemplar pan el Deudor
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ffi"rn.ou CONOICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEccróN DE pAcos

El presente contr¿to de seguro se encuentr¿ sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 2012015 de ordenación, supetuisióñ
y solvencia de las entidades aseguradoras y reasegurddoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre. de ordenacjón, supe¡visión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y diEposiciones concordades, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los reslantes documenlos
conlraduales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURAOORA: Entidad que. a cambio de la prima. asume la
cobertura del riesgo objeto de esle contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condic¡ones del mismo.
MEDIAOOR: Persona física o juridica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Enlidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
real¡zación de lrabajos previos a la celebración de un coñtrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMAOOR: Es la persona fisica o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURAOO: Es la pecona físicá sobre cuya vida se eslipu¡a el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas flsicas o juridicas a quienes c4responde
percibir la prestación garantizada por este conlrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS 0E LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspoñdiente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la [echa
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteñores, en cada prórroga
o renovación del m¡smo.
suMA AsEcURADA o PRESTACIÓNi Es el importe que, de acuerdo a lo
eslablecido en ¡a Póliza, el Aseguradff se comproñete a pagar al
Beneflciario al acaecimiento de las cont¡ngencias prev¡stas en la misma.
POLIZA: Es el documento en dónde se regulañ las condiciones delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condic¡ones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los limiles
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, fomarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribarse.
ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbila, violenta,
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
duranle la v¡gencia de la póli¿a.
1,. OBJ ETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligalor¡amenle las
garanlias de Desempleo. lnc¿pacidad Temporal y Hospilalización.
2.- PERFECCIOT¡, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecc¡ona por la firma del lomador. el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora-
Las coberluras contraladas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza lendrá como lecha de fin, aquella expresada en las Cond¡c¡ones
Particulares de la misma, lranscufiido ese periodo, sin que se haya
denunc¡ado su prónoga por ninguna de las partes, la pól¡za se enlenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiooñes Padiculares.
Dg acuordo con lo establgc¡dg 9n el articulo 22 dg la Loy do coñtrato
de S€guro las p.rtes puodsri oponergs a la pró.roga del contrato
msdiante una nqt¡f¡Gación s3crita e la otra parte, efectuada con un
plezo de dos msses dE añticipación a la coñclusión del per¡odo dol
segurg en curso, cuando la oposic¡ón a la prórroga soa oisrcitada por
la Entidad Asoguradora; o bien con un me§ de antelación cuando la
opos¡c¡ón a la prórroga sea eigcutada pgr el Tomador/Aaogurado.
En cuálqu¡9r caso la póliza f¡nalizará al tármino de la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla lo3 65 añoe do edad.
3..INOISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za sorá ind¡sputáblo transcurddo un año desde la fqcha de
efocto de la migma. En las Cgndlq¡one3 Partlculares de la pól¡za ss
podrá sxpresa, un plazo más br€v€ transcur.ido ol cuál la pól¡ze sea
indisputable.
No obstanla lo antet¡or, el presentg apart do no 3orá de apl¡caa¡ón
cuando se haya pfoduc¡do el incumplim¡ento de laa obligaciones del
Tomadof o dol Assgurado, especialmsnt€ cuando se haya produc¡do
el ¡mpago de la pr¡ma, on cuyo casg se tsndrá en cu€nta lo sstablecido
sn sl apartado 6 de las presgnt€s Condic¡ones Genqfalea. Se doscarta
¡gualmqnto la apl¡cación de 6sto apartado cuañdo sxista srrgr en la
edad dol asegurado.
4.. NULIOAD DEL CONTRATO
Elcontrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momenlo
de su perfeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se hab¡a realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Cond¡c¡ones Part¡oJlares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera pdma o la prima única ño ha sido abonada en el momenlo de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
conlrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judicial.
En el supueslo de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las pr¡mas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la coberlura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la pdma debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de ¡os seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se enlenderá que el conlrato ha quedado
reguelto. Durante el periodo de suspensión del seguro. la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondienle al
periodo en clrso. Si el contralo no hubiera sido resuello, de acuerdo con lo
establec¡do con anterioridad la cobertura volverá a tener efecto a las
ve¡nt¡cuatro horas siguientes del abono de la pr¡ma impagada.
Salvo que en las Condiciones Particr]lares se establezca otra cosa, la prim¿
se enlenderá abonada en el domic¡lio del Tomador.
5.- DEBER DE coMUNtcActóN oEL RtESGo
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstanc¡as que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esla póliza de seguro. incadan en el r¡esgo y que,
de haber sido conocidas por elaseguradoren elmomento de pefección del
contrato. o no habria concluido la flma del m¡smo o lo habría conclu¡do en
otras condiciones.
E¡ Asegurador puede. en el plazo de dos meses a contar desde eldia en
que la agravación ha sidodeclarada, proponeruna modifcación delcontrato
con la oponuna sobreprima según proceda. En tal caso, elfomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por pale del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcunido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencaa al Tomador. dándole para que conlesle el nuevo
p¡azo de quince días, kanscunidos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comuñ¡cárá al Tomador la rescis¡óñ deflnitiva.
CNP PARTNERS ¡gualmenle podrá resciñdir elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del r¡esgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declarac¡ón y sobrevin¡era el s¡niestro, CNP PARfNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimieñto del Asegurador todas las ckcuñstancia§
que dism¡nuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por ésle en el momento de la perfec4ión del contrato. lo hubiera
conciuido en condiciones más favorables
En tal caso, al flnalizar el per¡odo en curso cubierlo por la prima, deberá
reduc¡rse el importe de la prima futura en la proporc¡ón conespoñdiente,
tenieñdo derecho el Tomador eñ caso contrario a la resoluc¡ón del mntrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la qué le hubiera
conespondido pagar desde el momento de la puesta en coñocimiento de la
disminución del riesgo.
7,. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legahente repercutibles qúe se deban pagar por
ra¿ón de este contrato, tanlo en el presente como en el fuluro, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proc€da.

8.- COtlrUN¡CACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtiráñ los mismos efeclos que
si se hub¡eran hecho a la Compañia Aseguradora. Las cgmunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un conedor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asíse realice.
lgualmeñte el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneliciario podrán
dirigkse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto coñ el Tomador delseguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Paniculares de la Pól¡za, cualqu¡er modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la ent¡dad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.

9.- ExrRAvio y DESTRUcoóN DE LA póLlzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta cedificada el extravio, el robo o la destruccióñ de Ia póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

lo-- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contralo prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercjtarse.

CNP PARTNERS OE SEGUH'JS Y REASEGUROS SA, -CffE'd' I M¡DRID (ESPANA) - f. -:4s152{34!o . r l5?a3,l01 - m!ñpp.iEn3r
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th*,*.o. CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRorrccló¡¡ DE pAcos

11.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contr¿to quedsrá sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tnbunales del domic¡lio del asegurado.
r2.- cLAUSULA oE tNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN oE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con Io preMsto en la nomativa aplicable en materia de
protecdón de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 det
Palamento Europeo y del Consejo de 27 de abri¡ de 2016 retativo a la
protección de las p€rsonas fisic¡s en lo que respecta al tratamiento de datos
peconales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de Ia Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siouier¡le:
rN-FoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcctóN oE DATos:
Responsable del tratám¡ento de sus dato,§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nalidad dol tratamiento d€ sus datos
F¡nal¡dad Princ¡p¿|": suscripción y ejecucióñ de un contrato de seguro.
+info. información adicional
L€giümac¡ón para eltratam¡snto de sus datos
La base logd para el tratamienlo de sus datos gs la ejecuc¡ón del contrato
de s€guro en los térmings que figuran en las Condiciones de la Pól¡za, así
como en la Ley de Contrato ds Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervisión
y Solvencia de enüdados aseguÉdoras.
+lnfo: información adicional

Desünatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

"/ Proveedores de CNP Partners para la prcstación de servicios relac¡onados
con el contralo de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestación de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
elemalizado dichos setuicios, peritos, etc..), con los que CNP Parlners se
compromele a susc,ribar el conespondiente contrato de tratam¡enlo de
datos.
[4ediadores (agentes y/o cofiedores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de superv¡sióny/o para gestión administrativa y gestión
centralizada de reo.rsos informálicos.

Ttansfefenc¡as lntemacionalgg prgvistas: Salesforce.c¡m El\4EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Sa¡esforcE es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+infor información adicional
Derechos
Acceder, rectific€r y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la información ad¡cional.
+info. infonnación adicional
INFORIT,IACION AD¡CIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento dg sus dalos
flatoc de Contacto:
Oomicilior Carrera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid
Teléfonoi915243431
Coneo Electrónícor atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpd.es@cnooanners.eLl
F¡natidad del úatam¡onto
¿Con qué finalidad tretamo6 sus datos?
En concreto, deñtro de la "Finalidad Principal', los Daios Personales serán
tralado§ para:
. Valora( seleccionary tarificar los riesgos;. En su c¿so, para la realización del test de idoneidad y conveniencja, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;. Suscribir, cumpliry exig¡r elcumpl¡miento delcontrato de seguro;. Gestionary darseguimienlo administrativo alcontrato de seguro hasta la
en¡n.ión de las obligaciones juridicas de las partes bajo el mismo;. Preseñtar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
conlrato de segu¡o y emitir recibos relativos a las mismas;. Tramilacjón de los sinieslros (incluyeñdo preslación de servicios por
terceras empresas @ntraladas por CNP Pa(ners para el cumplimiento
delcontrato de seguro, la peritac¡ónde los dañosyen su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extema¡¡zado tales funciones)i. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sinieslros, proüsioneS lécnicas e inversiones;. Realizar evaluadones del riesgo, solvencia y posible fraude de fo.ma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de
la ügenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nlerés leg¡timo que
ostenta Ia Entidad Aseguradora, la c4nsulta y cruce de los Dalos
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Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvenc¡a patrimonial y crélilo;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aque 6 qL€
obliguen a la Erfidad Aseguradora a identifcar at Tomador o cuaMo su
tratam¡ento esté basado en una habilfación legal:

' La realización de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con fnes acluariales para ¡a
delerminac¡ón de la prima en la suscripción del contrato da seguro;

' Gest¡onar, en su c€so, de forma central¡zada los recursos informáticos
(aplic€ciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrat¡vos intemos deñlro del mismo grupo de empresas
al que pertenece CNP Partners.. Rem¡tirle comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Panners similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientoE ad¡c¡onales podemos reál¡zaÉ
Adic¡onalmente:
/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de markeling que CNP Parlners vaya a llevar a cabo
(enlre ¡as qL¡e podrán figurar, campañas, proyectos, soÍteos, conqlrsos,
eventos de cualquier t¡po y lemát¡ca), la realización de encuestas de
satisfacción y envío de nerá¿sletters (lodo ello incluso por medios
eleclrónicos).

" Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comercjalesyde marketirE con elobrelo de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y eñlre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuáÍto tigmpo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la.elacjón mercantil, salvo que rcvoque su consentimiento o se hub¡em
opuesto con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, duranle el plazo de
conservacjón legalmente establecido. Puede co¡suhar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cualquiera de las d¡recc¡ones
de coneo electron¡co establec¡das en Datos de conlado del Responsable de
Tralamiento.
Siha dado su consenümiento, podremos tratar sus datos para remilirle ofertas
comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos, asi como infomac¡ón
sobre produclos distintos a los contratados, informacióñ sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán
flgurar. campañas, proyectos, sorteos, conorrsos, everfos de cualquieatipo y
temátic¿), la realizacjón de encuestas de salisfacción y envío de newsletters
ltodo ello induso por medios ele61rónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perñles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, eñ su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacior¡es cofierc¡ales, diseñar produdos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

"/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracióñ de
perllles con fines comerclales y de marketing con elobjeto de cpnocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.

Los tratamÉntos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse
a c¿bo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con to establecido
en el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus
daios?" ind¡cado en este documento de info adicional.

L€gitimación para eltratam¡snto do sus dato§
¿Por qué podsmos tratarsus datos personalos?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡lita r dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcontralo de seguro y/o geslión del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:r' Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus dalos para rec¡b¡r ofertas

comerciales de CNP Partners por medios e¡ectroñicos asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, para infomarte
sobre acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, §orteos, concutsos, evenlos de cualquier tipo y lemática) y/o
real¿ación de encuestas de satisfacción y ne\4¡sleflers (todo ello induso
por medios eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas
linalidades./ Si ha aceptado, la dáusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles confnes comercia¡es yde marketing con elobjeto
de conocer sus preferercjas y necesidades y, en su caso, y entre otÉs,
adecirar las comunicác¡ones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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t)*,*,*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRorecclóN DE PAGos

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el o]mplimiento de una obligación
legal, de acrJerdo con lo establecido en la norm¿tiva que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su
Reglameñto de desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de
Comercjalización a distancia de servicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 201135 de la Comis¡ón, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
c¡mpl€ta la D¡rectiva 2009/13&CE, asi como los Reglamenlos comunilarios
de ejeq,¡ción de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre distribución de
SegurDs, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembrc de 2014, sobre
Ios documentos de datos fundamentales relalivos a los productos de invers¡ón
m¡norista vrnculados y los produdos de inveBión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/199s, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pen§aones de
las empresas con los trabajadoresy benefciarios, asicomo cualquierolra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle al contrato.
Asf mismo, se podrán tratar paÉ los casos en que exista un interés legítimo
por parte de la aseguradora.

Oest¡natarios
¿A qu¡én se le ya a comun¡carsu3 datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la dáusula de comunicación de los
dalos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofecerte informac¡ón comercial sobre
productos de seguro, iñtemed¡ac¡ón a través de internet, y plares de
pensiones, informale sobre acciones de markeiing (entre las que podrán
figurar campañas. proyeclos, sorteos. concursos, eventos de cualquier lipo y
temática) así como envfo de ne\¡¡sletters, por cualquier medio (entrc otros,
postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIÍY. S.L,
. ISALUD HEALTH SERV¡CES, SL
Si no ha ác€ptado eslá dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS
Asi mismo, sus datos podrán sercomunic€dos en c€so de cesión de c¿rtera,
fusión, escisión y transfomación.
La tr¿nslerencia Intemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡sma§ estén ¡nclu¡das en el

ámbito de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Sale§force, que

ofrecen un nivel de protección equipar¿ble al español y conlarán coñ todas
las garañtias y medidas para salvaguardarla seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la iñformación sobre transfurencias
intemaciona¡es que se vayan a realizar en un futuro en nuestra !veb:
httpsi//wt!w.cnppanñers.es/politicade-privacuad/

Si prefiere enviamos su petición por coreo ord¡nariol
CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 ¡radrid

Porfavor, no olvide indicar que se pone en @ntacto con nosotros en relación
a la prolección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticjones o quiere preseñtar
una redamación lo puede hacer a tEvés de ema¡l
protec.jondelcliente@cnppartnec.eu o a través de un escdto en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede aq]dira la agendaespañola de protección dedalosque es la autoridad
encárgada de velar porel clmplimiento de sus derechos en esla materia. En
su página \¡,eb puede enconlrar información ad¡cionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página web:
httpsl M¡/w.agpd.eVportalsJebagpd/index-ides-idphp.php

I3.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El .ég¡men de las reclamaciones será el previsto en el anículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenaojón, supervis¡ón y solvencia de las
entadades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

'13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eeneflciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facuftados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes con
domicilio en el Po de la Castellana n" 44, 28046 ¡¡adrid y con página
Web: @ contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los de.echos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitacióñ de quejas o reclamacioñes ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. pÍeviamente por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcúnido el plazo legalmente establec¡do sin que haya
sido resuelta por la Entadad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado
en Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 lvlADRlD, y direccióñ de
correo electrónico orotecciondelcliente(AcnDoartners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y redamaciones le aean formuladas por las
personas antefiomente rnenc¡onadas, en primera instanc¡a y tras su
reso[]ción por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domic¡liado en c^/elázquez no 80, 1oD, 2800'l Madrid Tfno.
913'104043 - Fax 913084991 reclamac¡ones(adadefensor.oro. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instruccióñ del procedimaenlo de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

13.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón. no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección administrativa.
El Area de Protec¿ión del Clienle. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamenlo que estará a disposación de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
faohtado en cualquier momento

I4.- CLAUSULA DE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENsactóN oE sEGURos DE LAs pÉRDloAs DERIVADAS DE
ACONTECIII,IIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texlo refuñdido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de oclubre. y modificado por la Ley 122006 de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las

condiciones exigidas por la legislación vigenle.

Derechos
¿Cuálos soñ sr,rs dorechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Parlners está tratando
datos personales que les concieman o no.

Las personas iñteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derocho de acceao) asi como a solicitar la reclificación de los datos
¡nexaclos (dgrecho do rsctiñcación) o en su c3so, sr.] supresión cuando.
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supre8ión).
En delerm¡nadas circunstancias, los ¡nleresados podrán sol¡c¡tar la limitación
del tratamiento de sus detos, en qJyo caso, únicamenle los con§ervaremos
para el ejercjcio o la defensa de redamac¡ones (dsrocho a la l¡mitación dél
tratam¡ento).
En doterminadas circunstancias y por motivos relac¡onados con §u
situación paft¡cular, los ¡nteresado3 podrán oponerso al ttatam¡ento dg
rus datos. CNP PartnoB do¡a¡á de tEtar lo! datq6, 3alvo quo obod§zcan
a moüvo5 hgiümoq o 9l ejofcic¡o o defunsa do pos¡bl9§ roclamac¡onoa.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dorecho de
rgvocación del consortim¡gnto)
En el caso de que soi¡cite la portabilidad de sus datos a otra entidad

aseguradora (dsrochq a la portab¡l¡dad de lg§ dato§), se podrá realÉar'
pero srempre que cumplan con los requisilos para que se pueda eieojtar la

misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus

datos tenga operdtiva la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por

ejemplo, no se podrán realizar si afedan a datos de salud o se traten de

seguros colectivos).
Pu;des eiercer todos e§los derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pet¡cjon@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que nec€sita

en relec¡ón coñ sus datos.
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ffior".*. CONDICIONES GENERALES
sEcuRo DE PRorEcctóN DE pAcos

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Directot General Adjunto

e) Lo! produc¡do9 por funómonog d€ la naturalozá digtintos a los
ssñalados on el apartado l.a) anter¡or y, on part¡cular, los
produc¡do3 po. olovac¡ón dsl nivol freático, movimi€nto de
laderas, deslizam¡ento o asentamiento de terrsnos,
dssprsnd¡m¡anto do rocas y fenómenos sim¡larss, sálvo que estos
fugran ocasionados man¡fiestamonts por la acción del agua de
lluv¡a gue, a su vez, hubiera provocado En la zona una situación de
¡nundac¡ón extÉord¡naria y se produieran con caráctsr s¡multáñ€o
a dicha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuarias produc¡das eñ el
curso de reun¡ones y man¡festac¡ones llevadas a cabo confolms a
lo d¡3pu€sto en la Ley Orgánica 9/1983, d€ 15 de jul¡o, r€guladora
dsl dsrecho do reun¡ón, a6i como duÉnte gltranscurso de huolgas
legalqs, salvo que las c¡tadas actuac¡onos pudjeran sqr calificadas
coÍ¡o acontgc¡m¡onto3 oxtraordiner¡os dg los señáladgs er el
apartado 1.b) antEr¡or.

g) Los causados por rñala fu del Asegurado.
h) Los con€pond¡entss a sinioatroa producidos antes del pago de la

pr¡mera pr¡ma o cuando, de contormidad con lo establec¡do gn la
Ley de Cqntrato de Seguro, la cobsdura dol Consorc¡o ds
Compensác¡ón do Soguros so halle susp€ndida o 6l seguro qusds
ext¡ngu¡do por falta de pago de las primas,

i) Los siniestrqs que por su magn¡tud y g¡avedad sean calificado§
por el Gob¡erno de la Nación como de «catástrofu o calam¡dad
necional».

ExtEnsión de la cobertura
1. La cobeftura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo prev¡sto en el
conlrato, y de conformidad con la normat¡va reguladora de los seguros
privados, generen prov¡sión matemática, Ia cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia enlre la suma asegurada y la provisaón
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe conespond¡ente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Ent¡dad AseguEdora.
coMUNtcActoN DE DAños AL coNsoRcto DE coMpENsActóN DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnizac¡ón de daños cuya cobertura conesponda al

Consorc¡o de Compensación de Seguros, se efectuará medianle
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inle.vención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicac¡ón de los daños y la obtención de cualquier información
relat¡va al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- [,4edianle llamada al Cenlro de Atención Telefóflica delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 0421.
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al conten¡do de
la póliza de seguro se realizaÉ por e¡ Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vincr.llado por las valoraciones que, en su
caso- hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consoroo de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemni¿ación al beneficiario del seguro
mediante transferencaa bancaria.

Las indemnizacrones derivadas de sin¡estros producjdos por
acontecimientos extraordina.ios acaec¡dos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el exlranjero clando el
Asegurado tenga su .esidencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes s¡tuacionesl
a) Que el .iesgo elraordinario cubieto por el Consorcio de

Compensac¡ón de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha pó¡iza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
habe. sido declarada judicialmeñte en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación inlervenida o asumida porelConsorcio de
Compens¿ción de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajusla.á su actuación a lo
dispuesto en el mencion¿do Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero.
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinar¡os cubienos
a) Los siguienles fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos:

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánic€s; tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vienlos extrao.dinaños de rachas supeiores a 120 km/h y lostornados);
y c€idas de cuerpos siderales y aerol¡tos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de tenorismo,
rebelión, sedición, mol¡n y tumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcán¡cas y la
caída de cuerpos siderales se cenifcarán, a instanc¡a del Coñsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de lvleteorologia (AE[,,IET), el lnstitulo ceográflco
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la mateda.
En los casos de acontecimientos de carácter politico o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluacioñes de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y adminislrativos compelenles informac¡ón
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Lo3 que no den lugar a ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en p€Gonas Gsguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en qus es obl¡gatorio el recargo a favor dol
Consorc¡o dE Compensaaión ds Seguros.

c) Los produc¡dos pot confl¡ctos a.mado6, aunque no haya
preqed¡do la declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los derivados de la onorg¡a nuclear, §¡n pgiu¡cio do lo sstablocido
6n la Ley'12/2011, de 27 de mayo, sobre rosponsab¡tidad c¡vil pot
daños nucleares o produc¡do6 por mater¡ales rad¡activos,
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El qF9ñte contrato se rige por las CoNOICIONES GENEE+ES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los ansxos y Ap6nd¡cos que em¡ta ta
E{9!.d-.1".999r1{91q, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de s€guro, careciendo de vator y ebtto por separado. Las cláusutas de tas
coNDlcloNES GENERALES son desarrolladas y,-en su caso, mod¡ficadas pol estas co¡,¡otctott¡s paincuLaaLs. gn caso ¿e a¡scrgpanc¡a entre lo
sstablecido en l¿§ coNDlcloNEs GENERALES y lo pactado en ¡as cotlolcioues penlctJLARES, prevatecorán tutas sobrs aquóltas, satvo que aiini
discrepanc¡. derivE de pactos contra la loy, la moral o el ordsn públicq eñ cuyo caso se entende¡áá nulos de pienJaerecrro.
A los sfecto§ de lo d¡spuesto 6n los articulos 

_122 
y 124 del Rgglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a ¿e las Entidades Aseguradorás y

Reaseg-urado¡as, aprcbado por Real oscreto l06o/2b15 ds 20 d;noviémbre, ambos incluidoá, el Tomaáor aeisegurá ieconoce haber reábido, en lam¡sña fuchá y con antor¡oridad a l. celobrac¡ón delprEsente contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de toae ios áipectos re¡aur* al preoente jeguro
que se conteñplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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ñ? EUROCAJA RURAL
Meorectór.¡ Openaoon DE BANcA Secunos Vrr'rcuL,qoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establec¡do et el art.42 de la Ley 26f2006 de llediación de Segaros y
Reaseguros Privados le informamosr

Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OB§V), no está
contractualmente obligado a realizar activ¡dades de medíación en seguros exclus¡vamente con una o
varias Entidades Aseguradoras. ni tiene la obligación ¡mpuesta a los corredores de seguros de realizar
un anál¡sis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto-

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV. el cliente podrá d¡rigirse a los
Depadamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economiá y Hacienda Po de la Castellana. 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitac¡ón de estas reclamac¡ones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamacióñ ánte el Departamento o Servicio de Atención
al Clieñte de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o qL¡e haya sido denegedá su admisión
o desest¡mada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro produeto que pueda comercializar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., asi como
todás las act¡vidades de mediac¡ón anexas a dicha contratación. D¡chas activ¡dades consisten en la
presentación, propuesta o Íealización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o

de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gestión y ejecución dg
dichos contratos. en particular en caso de s¡niestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre paotección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de ¡¡ediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro A
tenor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 2612006. el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facil¡tados para la elaboración de Ia ofeda comercial o
presupueslo del servicio serán conservados por el piazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y

mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso. rectificación. supresión y oposición, lim¡lación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automalizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales med¡ante comunicación a Eurocaia Rural Mediación Operador de Banca
§eguros V¡nculado S.L. a la d¡rección cl Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Depariamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su peticiÓn en el cáso de que ya

hubiera contratado uñ seguro con la m¡sma.

En base a las informaciones facil¡tadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un §eguro
a.,ustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para eltratam¡énto de los datos de

carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario pare la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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